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Crece también un 12%
el número de inquilinos
que no satisfacen la
renta de alquiler en la
provincia durante 2009

GRANADA. Cuotas y derramas con
algún nombre en rojo. Los vecinos
morosos se cuelan desde hace algún
tiempo en el orden del día de las co-
munidades de vecinos, que ven
cómo alguno de los pisos del bloque
no aporta el dinero que le corres-
ponde. De hecho, es algo que ocu-
rre en unos 3.900 edificios de vi-
viendas de la provincia.

Esto significa que el 16,5% de las
comunidades de vecinos de la pro-
vincia se encuentran con este incó-
modo contratiempo.

Fuente de conflictos
Los problemas económicos son el
primer motivo de conflicto en las
comunidades, acaparando el 59%
de las reclamaciones que llegan a
Arrenta, asociación para el fomen-
to del alquiler y acceso a la vivien-
da. Le siguen, con un 15%, las obras
no consentidas y con un 11% la de-
terminación de elementos comu-

nes o privativos. Y es que, el hecho
de que un vecino pague su cuota o
no, más allá de molestar al de al lado,
es que perjudica la buena marcha
de la comunidad. Así, el ‘agujero’ en
las cuentas de la comunidad por un
vecino moroso puede llegar a supo-
ner que se paralicen los proyectos
ordinarios de mantenimiento del
edificio. Y por supuesto, si no paga
el dinero de cada mes, menos aún
una derrama excepcional para lle-
var a cabo un trabajo de cierta en-
vergadura.

Este aumento de la morosidad
puede vincularse de forma inequí-
voca a la crisis. Valga como ejemplo
un dato que publica el Instituto Na-
cional de Estadística (INE) sobre
condiciones de vida y que revela que
apunta que un 7,2% de los hogares
tuvo en 2009 problemas para abo-
nar gastos relacionados con la vi-
vienda, como recibos o la hipoteca.

Desde Arrenta destacan, además,
que el aumento de la conflictividad
en las comunidades de vecinos con-
tribuyen a agravar el atasco judicial
y el plazo medio para resolver estos
enfrentamientos es ya superior a
un año. En Andalucía son un 16%
las comunidades de vecinos que su-
fren a algún vecino moroso, un por-
centaje que ha ido creciendo, pues-
to que en 2008 este problema sólo
afectaba al 10% de los bloques de vi-
viendas.

Esta morosidad no sólo afecta a
las cuotas de comunidad, es una la-
cra para los propietarios que no se
atreven a alquilar sus propiedades.
No obstante, en el ejercicio de 2009
se incrementó un 12% el número de
inquilinos morosos en la Granada.
Se trata de un aumento importan-
te, pero menor que el que vivieron
otras provincias andaluzas, como el
21,5% registrado en Almería o el 26%
de aumento en Málaga.

En el alquiler
Y la cantidad media que dejan de pa-
gar no es pequeña: 3.451 euros por
vecino, según los informes del Fi-
chero de Inquilinos Morosos (FIM).
Una cantidad como esta en las ajus-
tadas cuentas de una comunidad de

vecinos supone ya un grave proble-
ma.

Precisamente es este porcentaje
de impagos lo que retiene a los pro-
pietarios a la hora de sacar al mer-
cado sus pisos. «Se da la paradoja de
que hay más mercado de alquiler y
más interés en alquilar, pero los pro-
pietarios prefieren esperar a alqui-
lar para tener todas las garantías»,
apuntaba Carlos Ruiz, gerente de
Arrenta.

Desde esta asociación para el fo-
mento del alquiler promueven una
fórmula que ofrece ciertas garan-

tías para el inquilino y el propieta-
rio. De hecho, actualmente, un 20%
de los contratos de alquiler se fir-
man ya con una cláusula de arbitra-
je. Esto supone que, en caso de que
haya conflicto entre las partes, am-
bos se han comprometido por ade-
lantado a acudir a un servicio de ar-
bitraje.

Garantía
Esta fórmula extrajudicial, pero de
plenas garantías, permite resolver
el problema en menos tiempo que
si se acude a la vía judicial. Media-
ría en el conflicto un ‘árbitro’ im-
parcial que emite un laudo –equi-
valente a una sentencia– que es de
obligado cumplimiento, no recurri-
ble y ejecutable.

Para someterse al arbitraje, am-
bas partes deben estar de acuerdo y
firmar un convenio que así lo reco-
nozca y que representa una renun-
cia a solucionar conflictos en los juz-
gados. Desde Arrenta destacan que
esta cláusula que firman ambas par-
tes tiene incluso un carácter pre-
ventivo porque el porcentaje de mo-
rosos en contratos que se firmaron
con la cláusula de arbitraje es mu-
cho menor al de los contratos que
no la incluyen.

Vecinos morosos atascan los proyectos de
cuatro mil bloques de viviendas en Granada

Una vecina consulta la lista de vecinos de una comunidad, donde se expone quiénes adeudan recibos. :: ALFREDO AGUILAR

16%
es el número de edificios con
más de una vivienda que ‘pe-
lean’ con un moroso.

3.451€
es la cantidad que adeudan, de
media, los inquilinos morosos a
la comunidad.
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